
NUM. 18.-LUN>^3 15 DE ENEftO D)l: 1906

DE LA

PROVINCIA,. DE CbRDOBA,.
Artículo 1.^ Las leyes oblii,^arán en la Penínaula, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ai en ellas no se dispaaiese otra cosa. Se entiende hecha
ls promulgacióu el día en que termina la inserción de la
ley en la (>iaceta oficial.

Art. 2.• La ignorancia de las leyes no ezcusa de sn
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
diapusieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Reti+l deereto é Inatrucción de 24 de Enero de 1906.-
Artículo 23. Las Corporacionea proviaciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
antoricen 1as subastas, los derechoa por ellos deveugados y
]oa suplementos adelantadoa por loa mismos, así c^,mo las
derechos de inserción de los anuncios en los peri^^dicos ofi-
ciales, cuidancio de reintegrarse del rematante, si lo habie
re, del importe total de los referidos gastoa, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.` del art. 8.°

P1^RTE OFIGi^L

Presidencia del Coesejo ^e NiQistrds ^

(C^aceta del dia 14 de Enero.)^

S. M. el RFY (Q. D. G) y Augueta

Beal Familia continúan en esta Corte

ein novedad en aa importante salud.

TRIBUI^I^L SUPREMO

N>km. 163

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINIB•
TRATIVO.-BECRETARÍA

$elación de loe piietoe incoadoe ag•
te este Tribunal: -

Don Andrés Avelino Arteaga, con-
tra la Heal orden del 3finisterio de
Fomento, 2 de Octubre de 1905, so•
bre demolición de obrae ej^cutadae
en e río Guadatquivir, entre la is?eta
del Sotillo de A ►cusanón y la dehesa
de Rivera (CÓrdoba), denunciadaa por
1a Marquesa de loe Castellones.

Lo que en cumplimiento del artlcu-
l0 36 de la ley orgánica de esta juris•
dicción ae anuncia al píiblico para el •
ejercicio de los derechos que en el re.
ferido articu?o ae mencionan.

A[adrid 12 de Enero de 1906.-For
el Secretario primero, Eriarte.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

rúm.164
Número del espediente 5.872

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

itx cóaDOne Pesetas. Fuaaa Da cóanosePesetas.

Un mes. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 25
Seis meses. ... 1G b0 Seis mesea. ... 2Z 5U
Un año. . . . . 33 Uu at1o. . . . . 45

Aúetero ncelto, 40 eéntimoa de peaeta. •

So publica todos los ctía^, w:cepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Iumediatamente que los ae- I
Sorea Alcaldes y Secretari.os reciban este 13oLS•rrx dispon-
drán que se fija nn ejemplar en el sitio de costi^mbre, don 1
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente. I

Mérquez, en nembre de don Alejsb •
dro Yun, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el (3obierno civil de es-
ta proviucia una instancia, fecha 6 de
Enero de 1906, solicitando ee le con
cedan catorce pertenencias para la
mina denominada Ampiiación ct San
.7oaf, de mineral hierro, sita en el tér•
mino de Adamuz y parajo que llaman
de los Podos, lindante al N. con te•
rreno de Anton;o Torralbo y denun•
cio San Juan, núm. 5863; por E. con
el rio Matapuercas; por S. terreno de
herederos de Tomás Camacho, y por
0. can denuncio San José, número
6819; cuyo regiatro le ha aido admiti-
do por decreto del seŭor Gobernador
de 8 de Enero de 1906, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designa•
ción: se tendrA por punto de partida
una estaca que se coloque á 1W me•
tros al N. verdadero de la primera
•ataca de refetido denuacio San Joal,
núm. 5519; desde eate punto al E. 100
metros y primera estaca; de esta al
N. ^erdadero 100 metroe y segunda;
de esta al E. 100 y tercera; de esta al
N. 2C0 y cuarta; de esta al E. 100 y
guinta; de esta al N. 300 y eaata; de
eata al 0. 300 metros, con lo que ee
llegará á la segunda esŭca de .San
Jos^, y de eata al punto de partida,
inteatando con el lado E. de la mis^
ma 700 metros, quedando cerrado el
perimetro de lae catorce perteneucias
solicitadas.

Lo que ee pub?ica de orden del se-
ilor Gobernador por medio de oete
edicto, para que en el término de 30 ^
días puedan ptoducír aua reclemacio• ^
nes, conforme al articuto 24 de la ley,
los que be crean con dereche para ^

-- +.e..ceti•^ ae maurlu• u^vl,a, lo gen^ero Je- ^ o„v.
`

fe do, Diatr,to minero de Córdoba, i Córdoba 8 de EnerO de 1906.-E1 r`
Hago •aber: que por don >,Iateo ' Ingeniero Jefo, A. do Madrid Dúvi'a. `

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar eA:
los Boletinea oficialea se },au de remitir :► 1 Jefe polítice"
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordeues de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18^4.}

Los seSores Secretarios cnidar4n, bajo su más eetrPC}^a
responsabilidad, de conservar loa númeroa de eate Bol.e-
Tix, coleccionados para su encuadernación, ^Ine deberá ve-
riticarse al final de cada aúo.

ADVkRTENCIA.-Conforme con la condición 4.` del
pliego qne ha servido de base para ]a snbasta, no eo i^^-
sertará ningún edicto 6 anuucio que sea á instancia de
parte siu que abonen los interesados el importe de sn pu-
blicacióu, ó garauticen el pago, á rnzóu de 26 c^nti ► no^
por línea ó parte de ella, y la venta de ntímeros sueltos í
4U céntimos.

.
I^i ^m. 16! ^

1
Número del eapedicnte 5.873

Hago eaber: quo pcr don Mateo ^
Márquez Gercta, representante de f
don Alejaudro Yun, y vecino de Cór ^
doba, ae ha presentado en el Gobier• ^
n0 C1Vi1 de eBta pr0olncla UUa lII9lan- ^

cia, fecha 5 de Enero de 19(^6, sol^ci• ^
tando se le concedan veinte pertonen •
ciae para la mina denominada LR
Sorpreaa, de mineral hierro, sita en
el término de Adamuz y paraje lla•
mado Los Panderones, eolaaa del ce
rro Carl4oneraa, enclavada y lindan-
ts á todos vientoa con terrenoe del co-
mún de vecinos da Adamuz, los que
A au ♦ez lindan con la dehesa del Se-
villano, de don Juaa Ranchal Dueñas,
y con olivoe de don Juan Panadero,
del miemo t8rmino; cuyo regietro le
ha eido admitido por decreto del se• ^
ñor Gobernador de 8 de >fnero de -
1906, salvo mejor derecho, bajo la ai• ^
guiente deaignación: se tendrA por ^
punto da partida una pequefia ce.lica- ^
ta hecha en la falda de dicha eolana ^
del cerro de Carbonerae, á unos tres ^
6 cuatro metros del regajo que roccje
las aguas de la misma, y cuya cali•
cata está unos dos metros de distan-
cia de un pequeño manantial; desde ^
oste punto en dirección N. verdadero
1('0 metroa y primera estaca; de esta ^
al E. 500 y eegunda; de eata al S. 200 i
y tercera; de esta al O. 1400 y cuar•
ta, y de esta ai N. 200 y quinta esta•
ca, y da esta al E. b00, hasta llegar á^
la primera estaca, con lo qu© queda• ^
rá cerrado el perimctro de las veinte ^
pertenencias solicitadas.

Lo que ae publica de orden deI se• ^
ñor Gobernador par medio do eato ^
edicto, para que en el término do 30 i
diae puedan producir sue teclam^tcio• ._

nea, conforme al artículo 24 de la ley,
los quo Ee crean con derecho para
alJo.

Cbrdoba 8 de Enero de 1906 -El
Ingcniero Jefe, A. de Medrid DA^ila.

r7itm. ! 64

Número del eapediento 6.876

Hago saber: qoe por don Francisco
Fernández Caparrbo, vecino de Cór•
doba, se ha preaentado en el dobier•
no civil de eeta provincia una inatan•
cia, focha 8 de Enero de 1906, solici-
tando se le concedan treinta perte•
nenciae para la a► ina denominadA
Trea Amigoa, de mineral plomo p
otros, eita en el término de lIorna-
chueloe y paraje conocido por Mez-
quitillas, propiedad de don Manuel
Ramo^, heredero do don Bebastián
Rejano, lindando !or todos vientoa
con terreno franco, propiedad del ci-
tado doa Manuel Ramoa; cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto
del aeñor Gobernador de 9 de Enero
de 1906, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación: ^e tendrá por
punto de partida ana calicata de
unos 6 netroe de profundidad que
huy A 170 metroa de una caea con
ura puerta y variae ventanas, cono •
cida por lagar de don 8ebaetián Re-
jano; deede cuye pante de partida ee
medirán 150 metroe al N. y primera
estaca; de esta b00 metros al Oegte y
segunda; de esta 300 al Sur y torce-
ra; de tercera A cuacta 500 al E., y
se prolongará oeta ltnea otroe 600
Isetros en la miema direcoión, y se
clavará la quinta;•d0 seta 300 metroe
al N, y segta, y de eata al 0. b00 me-
tros, 1legando A la primera, quedan-
do cerrado el perimetro de la^ treint^ ►.
pertenerc:as so;icitadae.
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^
Lo qtie so publica de orden del ee•

ñor Gubernador por medio de eate
edicto, para que en el término de 30
itae puedan producir eua reeiamacio-
nes, conforme al artículo 24 ds la ley,
loe que ee crean con dorecho para
•]lo.

Córdoba 9 de Enero de 1906.-EI
Ingoniero Jefe, A. de Aiadrid•D,ivila.

INGEN IEROS DE ti^1NAS
JEFATURA DE CÓRDOBA

N{^m. 136

M^TERIAL D6 OFiCINA

Afto de 1905.-Tercer trimeatre.

L•nenta de ingreeos y gaetoe correa •
pondientee al importe percibido
por rasón del 6 por 100 de loe de-
póNitoe de los regiatros mineros en
los meses de Julio, Agoeto y SPp
tiembre•del ai5o actua^, en confor-
midad con lb:e dieposiciones vigen^
tce.

C^A Rta^O

Julio 1.-Saldo eaiatente del tri-
mestre anterior, peaetas 116 04

Ju'io 1.-Por el 5 por 100 de la eu•
ma de 1286 pesetas á que aeciendeu
en totalidad loa depósitoe de loe eie^
te registros siguientes, canceladoa en
dietintae fechas, números 6563 de
Priego, 5544 de Hinojosa, 6662 de
%ontoro, 6894 de Villanueva de Cór•
doba, 668U de Adamuz, 5530 de Eepe-
jo, y 5579 de EI Guijo, pesetaa 63 30

Agosto 31.-Por el 5 por 100 de la
suma de 2062 peaetas á que ascienden
en totalidad los depóaitoe de loe doce
regietroe eiguientea demarcadoe ná-
meroe 6749 da Obejo, 6738 de Espiel,
5746 de Villaoueva de Córdoba, 5746
de Córdoba, b760 deAlmodóvar, 6730,
673G, b741, 6743 y fi753 de Montoro,
y 6683 de Be'mez, detalladoa en la
cuenta de operaciones núm. 6, del
año actual, peaetas 102 60

8eptiembre 21.-Por el 5 por 100
de la suma de 300 pesetas á que as •
ciende el depósito del eapodiente de
eapropiación de terrenos del término
de Balmez, deta:lado en la cuenta de
operacionee núm. 7, del año actual,
peeetas 16 00

Septiembre 26.-Por el 6 por 100
de ]a suma de 1042 peaetas á que ae•
cienden en totalidad Ics depóditoa de
loe cinco registros aiguientea demar-
cados números b726 de Almodóvar,
6733 y 6740 de Montoro y b731 y
674? de Villanueva de Córdoba, pe-
setae 62 10

Septiembre 26.-Por el 6 por 100
de la suma de 2488 pesetae á que aa•
cienden en totalidad loa depóaitoe de
loe diez regiatros siguiontes, cancela•
dos ei distintae fechae, números 5540

de Belmez, 6772 y 6794 de Villanue•
va del Rey y Belmez, fi768 de Con-
quista, b796 de Edpiel, y 5760, 67;0,

6778, 6779 y 6800 de Villanueva de
Córdoba, pesetas 124 40

Total cargo, peaetae 472 44

a-!^'a•'A

Septiembre 3_).-Por el alumbrado
elbctrico de loa meeee de Junlo, Julio
y Agosto, eegún justi8cantee números
1, 2, 3 y 4, peaetae 48 31

BOLb.TIN OD"ICIAL llE IJ PBUVINCIA DE CO;:DOBA

Septiembre 30.-Por la inetalación
y suministro del agua potable corres•
pondienta á loe meaes de Jnlio y Agos
to, ef^gún j,iaticantes númeroa 6, 6, 7
y 8, pasetae ib 39

Suptiembre 30.-Por importe fac•
tura, mueblieta don Francisco Blan•
co, materiales y obrae invertidas y
efectuadas en el nuevo local de esta
Jefutura, eegún justiScante núm. 9,
peaetas 207 24

Septiembre 30.-Por importe de loe
haberes abonadoe á eecribientes tem-
porero:^ y ordenanzae en loe mesos de
Julio, Agoeto y Septiembre, según
juetiflcantes número4 ]0 y 11, peoe•
tas 188 00

Total data, pe?etas 469 94

Ft ^BU ^►•^^N

Septiembre 30.-Importa el cargo
eettún antecede, pesetae 472 44

Septiembre 30.-Importa la data
según antecede, peaetas 469 94

Saldo exiatente para r.uenta nueva,

peaetas 2 60

Córdoba 14 de Noviembre de 1906,
-El Ingeniero Jefe, A. de Madrid•
DAvila (rubricado).-V.° B.° y con
forme: El Gobernador, áanmartin.

Córdoba 30 de Diciembre de 1906,
-Es copia.-E1 Ingeniero Jefe, A. de
Madrid Dávila.

^.yuntamientos

BENSMI^JI
N6m 99

Liatae eloctoralee de compromiaarios
para la deeignacibn de 8enadoro ŝ ,

que han de regir en el preaente año
de 1906.

Seftorsi Goxcejalu

D. Manu^l Martinez Delboy
d uan Larw Alavarro
Antonio (3ranadoe Moyano
Joe^ A.rjona Linares
Juan CrPepo Lara
Antonio Martln Lindee
♦ntonio Martin del Castillo
Juan Plasencia Garcia
Joaé (larcía Santi;eteban
Francieco Gallardo Torrae
Juan Zamíre: Lara
Francieco Ramirez )Iloreno

Yayorea contribuye^csa y cuotaa que
•stiafactn.

D. Juan Aragón Lara 217 45
Juan Jo é Eapejo (3allardo 2L0 80
Juan Antonio L9iva Agui-

lar 210 69
JoAb Lara ^íedina 206 63
Crietóbal Cruz Gómez 200 64
Anton;o Mo^ano Jímbnez 1q7 ly
José M. Nino L^ra 191 98
Bern+^rdo I)omíngues y Ca•

belio 181 10
Juan Ramtrez Caballero 169 82
Juan M. (Iómez Avila 164 49
Juan M. Leiva Leiva l63 22
Marcelo (larcin Ruiz 148
Joaé Pacheco Arjona 142 60
Antonio Eapejo 5iartin 137 74
Francieco Lara Medina 136 8?
Francieco Aragón Prieto 127 53
Rafael (3sllardo Torres 123 b7
1l^raiciaco Viola Sánchez 118 69
Rafael Arias BurRoe 118 12
Francisco Lara Arjona 116 81
Antonio Lara ^edina 116 46
Juan LinareA Pachec• l14 88
Juan Plaeencia Arjona 111 19
Juan Pino Lara 110 58
Juaa B. áAnchez Ruiz 104 39
I»elipe Arjona Cabell• 103 23
Joeé Medina Medina 101 17
Migael Torree Pacheco 96 74
José Quintero Núiiez 98 68
Coferino Granados Glalán 96 06
Juan Ojeda L^iva 94 68
Juan M.Labrador Croz 90 43
Jorb M. Prado^ Luqu• 90 22
Jotié Cruz García 86 41

Bonam^jl 6 de Enero de 1906.-Et
Alcalde, Manuel Martinez.-El Secre-
tario, José dol Puerto.

PALEi^CI9.NA

I^i úm. 1`IQ

Lietaa electoralea de compromisarioe
para la designación de 9enadorea,
que han de regir en el prwante aflo
de 1906,

Señorea C^neejalss

Manuel Jiménez Soriane
Manuel Velasco Rivera
José Hurtado Aurtad•
Francisco Caetro Luque
Francisco Ramtrez Pedroea
Enrique Veiaaco Velaeco
Aguetín Ramirez Hurtado
avelino Marrón Páez
Joe4 Soriano Velaeco
Joeé Soriano Delgado

Mayoret eo^ribuyentea y cuotaa que

D. Luie Eapejo Hurtado 119 18
^ Juan (3allardo Ramtr^^a 112 24

j Pedro (i^►rcí,^ Hurtadv l 11 03

Juan Ramirez ()moez 109 16
Bruno Soriano Padroaa 104 63
Franci..co H^irtado lŝ ivera 94 98
Juan Garcia Velasco 92 08
Manuel D•^Igado Ve!aeco 86 10
José Garcíd Yelaeco 85 68
José Hurtado Ramirez 8:3 57
José xarí.i Jiménoz 3oriano 82 76
Juan Gallardo Soriano 82 7b
Ganaro Fuentea Velaeco 8a 34
Antonio Orellana Romrsn 77 85
Manuel Velaaco Borrego 73 76
liafael Aragón Arjona 73 64
Franciaco Luque Guerroro 70 U3
Antonio Garcia Guillén 88 9?-
Antonio Pedrosa Veiasco 68 46
Fé:ia Soriano Garcia 67 26
Juan Eapinosa Gutiérrez G7 05
Jnan Velaeco Velasco 66 97
Domingo Garcia (larcía G4 21
Joaé Vilch^•^s Arjona 61 34
Julián t3oriano Aragón 60 41
Antonio 3ánchez (lómez b4 80

Palenciana 1• de Enero de 1906.-
El Alcalde, ^anuel Jiménez.-El 3e-
cretario, Joeí Guerrero.

SANTA EUFE^dIA

Núm, lb4

Listas electorales de compromiaariee
para la designación de $enadoree,

_ que han de regir en el prescnte afio
de 190G.

Señorsa Concejalea
D. Pablo del ('ampo Sánchez

Francie^o Antonio Rui^ Cámara
Francisco Garcia Murillo
José Rom?ro Ruiz
Vicente Cejudo Jurado
Luis Peña
Francieco Castillo
Agripino Caballero

Mayores contribuysntea y cuotaa que
aatiafacen.

^ Paeeta^

D. Alfonao Ruiz Jurado 474 32
Alfoneo Moyano Ruiz 42Z 04
Juan Jurado Caballero 169 68
Pedro Antonio Bejarano 13ó 16
Miguel Romero Jurado 120
Crispulo Daaa Peña 112
Adolfo Romero gg 28
Tomás Jurado CAmara 76 13
Alfonso Hidalgo 72 37
Norberto Fernández Jimé•

nez 72 04
Carloy Romero Creapo 60
Luie (3allego LarRo 56 81
Leovigildo Jurado Bpjarano 66 96
Valerio Torrico Mnritlo 41 60
Juan Peña SAnchez 40 90
Antero (Iarcía Gonsález 40 68
Frazcieco Ruiz Jurado 35 86
1i`rancieco Bejarano Ruiz 34 >i8
Sinforoeo Peralvo C3odoy 32 88
Francieco Avila Blanco 32 6b
Julián Bejarano Ruiz 31 88
Juan Yernánde: Torrico 30 04
Modedto Calvente (}utiArr^z 30
Emilio Bejarano Pastor 30
Juan Moreno Nava^ 29 92
Manuel Villarreal Agudo 29 88
Martín Caballero Ayala Z9 68
Juan Maria 13omero Jurado 27 6?
Antonio Sánchez Bejarano a7 3a
Yodeeto B^jarano 26 64

Pssetaa. j satixfactn.

D. Crietóbal Síedina Labrador 696 82
Pedro Leiva Aguilar 633 11
Josb Ariza ldontea 490 86
Juan Joe^ Eopejo Domin

`uez 388 96
Francieco Plaeencia )Kar-

tin 340 99
Manuel Leiva Núlioz 2y6 93
Juan N. Domínguez Carre-

ria 289 76
Feliciaao (Ialán y Domín-

guoz Z76 07
Francisco Arjona Torroe 276 63
Joeó Prioto Lucena 264 15
Francisco Lucena Dsmín•

guez 260 16
Juan () bso: SOnchez (ma-

yor) 248 96
Anga! Molie Barón 244 66
Francieco Leiva Qarcía 22! 20

Peaetse.

D. JoeB Carreira (iallardo 1818 07
Rafael Páez Eecalera 130t3 60
Franciaco de Paula Jimé•

nez At jona 476 60
Francisco Velasco Oabello 482 68
Juan 3íanuel Hurtado Ba-

míres 441 91
Juan Velaeco Plasencia 401 b9
Joeé Hurtado aailardo 224 ^l
Antonio aallardo 8amírez 2i•1 11
Juan Hurtado (Iallardo 194 91
Lorenzo Hnrtado Ramírez 1t38 98
Juan Mannel Hnrtado aar-

cia lb$ b6
Joad Antonio Aguilar To-

rres 133 65

JuaY Lara Garcia 133 26
Olemente Hurtado ^ Hur•

tado 124 ^
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D. Santiago Martinez de la 24ia-
ta 26 21

Juan Calvente BucieSas ;t2 04

Pedro Jiménez Nata 16 88
9imón Ruiz y Ruiz 16 18
Manuel B anco Garcia 14 13
Ftorencio Franco Caballero 14

►̂ Anta Eufemia 1.° de Enero de
1906 -E; Alcalde, Pablo del Campo
-E! Secretario interino, Emilio Be•
jarano.

GRAAJUELA

^ xem. tbs

Lietas electorales de compromiearioa
para la designación de Senadores,
que han de regir en el presente aflo
de 1906.

Setiorea Concejalea

D. Diego Murillo Barbancho
Manuel Cárdenas Herrador
Manuel Aranda Monterruso
Juan Jo^ó Cárdenas Ledeema
Gaspar Oallego Blanco
Florentino Monterroso Castillejos
Dianuel Casto Aranda Márquea
Jobé María Gallado Molina

Mayorea contribu,yentea y cuotas que
aatisfacen.

Peaecsa.

Francieco Molina Chavea ad 64
Joeé Gonzáloz Peñalta 3 54
Manuel Martin Monterroso :3 45
Dámaso Ledesma Aranda 3 4Q
Fausto Delgado Murillo 3 38

n ez
Antonio Pozo Dávila 32
Antonio Jurado Molina 32
Agustin Cuenca Cerrato 1? 69
Antonio Aranda Monterroso 14
Basi+io >l^olina 1[uñoz 14
Lauroano Prña Naranjo 12 02
Victor Cárdanae Herrador 9 0•1
Antonio Fuentes Bernando 8 84
Juan Mcnterroso Molina 8 83
Aguatín Molina Garcia 7 2^
Antor:io Molina Ledesma 7 20
Rudesindo Monterroeo Eequi ^

nas 7 19
Manuel Maria Ddonterroeo y

Molina ? 15
Salomón bíolina Monterroso 7 07
Luciano Zamorano Herrador 6 80
Manuel Rtos Agredano 6 7^
Gregorio Gal'ardo Hierro b 89
Fílíz Molina Agredano 4 61
Nicolás Fuentes Castillejos 3 82
Demetrio Infante Ventara a l55

Antonio Pio No':ina Hava 397 13
Manuel Aranda Fuentes 369 42
Antonio Arunda Fuentes 868 42
Geminiano ArandaFuentes 191 79
E3uardo Aranda Cárdenas 97 28
Manuel Cárdenaa Chavea ?7 03 ^
Alfonyo Cano N'erná d 39 10

aranjuela i° do Enero de 1906.-
El Alcalde, Diego Murillo.-E13ecre^
tario, Joaquin Peiia.

PEDRO•ABAD

Nám, 166

Listas electorales de compromiearios
para la desi^nación da Senadoree,
que han do regir en el presente año
de 1906.

Se9lorea Concejales

D. Mariano Pbrez Vacas
Lui,^ Pérss Porraa
Fernando GonLález Garcia
Sebastián Pérez Ayl;ón

15 pE ENERO DF 1906

D. Francisao Bojar3 Porras

Pedro S ^ndra Yérc^z

B,irtolomé Baeaa l^omán
Andrés Rueda C^^stilia
Rufael Cácere3 Román

Sebastián Almirón Komán

htayorea contrihuyentea y cuotaa qu e

aatiafacesa.
Pesetae.

D. Ramón Porras Ay 16n 3291 3ii

Franci^co Porray Pérec 24^5 29

Ramón Purrus Pórez 1061 19

I^defouso Porrae Pérez 916 4^)

Mariano F^rnándAZ ^I^ha tilb 9f3

Ricardo Motina Pulido 615 96

Franci^co Pérez Vacas 495 73

Luis Navarro Porras 464 86

Facundo Abuso Sánchea 401 48

Alfonao Porras ldoiina 340

Antonio Pérez Vacas 330

Francieco Rojas Porras 217 82

Manuel Jurado Cerda 216 59

Franciaco Porras Román 803 43
Andrés Pérez Moya 188 69

Andróy Triviflo Galán 186 83

Andréy Ga án Ca:+tilla 177 65

A^f^nso Rojas Porras 1G6 16

Antonio Jurado Rojas lf8 11

Alfonso Castilla Castro 129 07

Pedro Romero C:;beza9 126 6?

Pedro Rojas Porrae 12G 3`L

Rafael Blanco Angu'o 12^ 21

Fernando Mora Román 140 18

Antonio Alcántara Bojae 117 26

Josó Parras Baena 110 88

Antonio ^fejías Relaiio 11U 03

Ricardo Rojas Porras 93 83

Andróe Aicántara Rojas 87 06

Franci^co Vens^la Ruiz 8b 39

Francisco Puentae liarea 86 39

Antonio Fiores Carriilo 83 65
Francisoo Mejtas Bomero SO 68
Francisco (Ialán Lápez 69 87
Juan Lara Aguiiar 69 16

AlfonHO Porrae Enriques 66 86
Juan Porras Aguayo 62 92
Rafael Muiioa Purras 62 16

Francisco Torrero ifíejtas 60 22
Antonio Barbaudo Pérez 60 02

redro•Abad i.° de Enero de 1906.-
El Atcaldo, Mariano Pórez Vacas.-
El Secreta*io, Melchor de Castro.

SAN'1'AELLA

Ni^m. 167

Listas ele^tornles de compromiearios
para la deai;nación de Senadores,
que han de reg:r en el presente aíio
de 1906.

Seiiorea Concejadea

D. Francieco Pe ŭ uela Rodriguez
Manuel Rodriquez Tirado
Francisco Pa^ma y 8egovia
Antonio López Márquez
José Alvarez Hamírez
NicolAa Costa Rider
Juan Palma y Gómez
Antonio ^utiérrez (^álvez
Fidel Rodrigaez Gimónez

Hay una vacante

Xayorea contrlbuyentee
aati:facen.

cuotaa qrse^/

Peaetae.

^ D. Antonio Palma y Luque 1661 73

' Juau Llamae Salamanca 819 67

^ Rambn Cid Guillón a79 bl
Antonio Berni Ancio 337 21

Antonio Palma y GOmez 270 14

3

D. Antonio Castilla Harrera 256 A2 D. Manue^ C.issant Q rrcí3 7l 19

Josó ^taria Rodrlgucz (ii• Aguetin Torcuato Cruz 6^379
ménez 23G 62 Antonio Jimónez Padilla 4572

Juan P.^l ►na y Segovia 239 24 Valeriano Pórez Jiménez 3.^99
Ildefon,o Lor+^ y 4ucena 210 Sebastián Padi'.la Cruz 34ti9
Ramón Navarro y Tirado 210 Mariano Pérez Jimónoz 8098
Alfonso Caetilio Mata 211 O1 Josó Joaquin Ro'dán No^
Juan del ^toral (^uióouea 2á9 76 gués 2442

Juan Baena Gómez 186 43 Alfouyo Q^evedo Morales 2^U0
Manuel de la lNata (larc[a 179 63 Ieidro Molina Purrae 2123
Antonio Llama9 Pa^m^ 166 83 Bernabó Jiménez Truji:lo 1996
Rafae! de la Roea Rami ^ Ieidoro Roldán ltamirez 1y32

rez 212 ^6 Josó Gregorio Gbmez de
Anionio Sevillano Co' me• Aranda 1908

nero 131 86 Francreco JIménez ifdolina 1776

F`rancisco Rodriguez Gi • José Reyes bloreno 1740

ménPZ 114 37 JosA T rado Pérez 1688

Miguol Rider 3rTartinez 112 Antonio Gnerrero Cobos 1610

Juan Gómez 3fata 112 Mariano Navajas Merales 132Z
Rafael Rojr[guez Giménez 76 02 José Joaquin Tirado Crua 127^

Maauel Rodríguez Rodri- Josb lliarttn Toro Queve•
guez 74 32 do 1188

Joaé ltuiz Torras 74 34 Antonio Roldán Rueda llbó 8Q
S_bastián Moyuno A!cán- Aratonio Ruedas Meralee 1148

tara - G8 8^ Iaidoro Rueda Moralea 1 l2^

Antonio Oíorates (•ulme• Antonio Roldán Ramlrez 1128
noro G8 72 Agustin Tirado Cruz 1104

Antonio Bodriguez G mé• (4enaro Pérez Balmiza 1067
nez 66 64 Antonio Altamirano l[on•

Pablo Tr;piana Romero ti$ 67 ti j ano 1060
Francisco Tripiana Rome- Pedro Trujlllo Ruiz lOl7

ro 60 45 Francieco Delgado Qarcía 1008
Francisco Arroyo Gastro 58 67 Juan Rafael Tru^illo 1,[oli-
Juxn Manuel Llamas Pal- na 960

ma ^6 63 Juan Pelagio 9armiento 933
Juan 03una Ramlrez 64 5b Juan Antonio Ecija Pócez 932
Manuel E^teve^ P,zarro 52 63 Gerónimo A+gar Caballero 893
J uan Alcaide Romero 60 68 Jorge Algar No!ero 877

José Rodríguez Rodrigaez 6`? 3`a Antonio Aroca Pórez 873
Josó M.° Mármo^ Cuenc+r, 60 67 Avelino Ec^ja Diolina 871

Antouio López López 50 5b Eladio l^:cija l►folina 860
Pedro Pérez Crespin 60 62 Mariano Rueda biorales 852
Francisco Ruiz A^caide 46 43 GFodofredo Rueda Dloraies 849
Alfonso Bascón Cotruz 4ó 17 Francisco Ruiz (>}arcia 844

José Curmona Morilla 4ñ 12 Luís Cruz Padilla 836

Santaella 1.° de Enero de 1906.- Diegp Pérez Caballero 833

EL Alcalde, Francisco Peñuela.-EI Antonio C}arcia Roldán ?8T

Secretario, Ramon Navarro. Jo>aé &cija Jimbnez 778
Rafael Moreno ll 776

RUTE
y oreno

Rafael Beyes Rodrígaez 776
\úut 1G.^3

Lista electora!es de compromisarios

Victorino Molina Jiménez
Juan Antonio Pórez Hena-

772

n»cióu de Senadoresara la desi ree 703p
q

g ,
ue han de regir eo el prrseute affo Andrée Bamirez (latiórrez 694

de 1906. Qumer^indo ltepullo Oam •

D.

R

ŝ

Settores Concejaler

Mariano Rotdán Noguós
Juan de Dios Jimónez Pérez
Manuel Vit:én Priego
Antonio Reyes R^driguez
Dianuel hiangas Ubeda
Mariano Carrilio Cruz
Franci^,co Ro;dán Oarril;o
Mariano l^clja Pórez
José Pérez Yeralea
Joeé Serrano aíoscoso
1Sanuel Eoij^► Molina
Josó Pradoe Molina
Josó Vlllóa Luque
Gregorio Vi11én Luque
Antonio Guerrero Moreno
Juan de Dios Pérez Caballero
Manuel Repullo Roldán
Gabrie, Lara Cruz

^ Aiayorea contribwyentea
^ satiafacen.

y cuotaa que

Peostas.

^ D. Francieco Tirado Pórez s087

Lino Jimóuez Trujillo 762a Í

poe 668
Pedro Gorete Trujillo Ar•

jona 668
José Prlego Roldán 668
Francieco Carlos (iaerrero

Igeflo 64I
Pedro Gómez 11^Ioreno 633
Diego Pórez Puerto 63I
Jorge Villén Priego 63i
Mariano Quevedo A[oralee 618
Joaquin Rnldán Rueda 611
José Aroca del Pino 604
Eduardo Tirado Pérez 69•4

Juan Campoa Cobos 676

Bartelom8 Ecija Cordón 664

Miguel Garcia Montea b58
Juan Joaé Ramtrez Oubero 660
Antonio Roldán Carri'o b30
Jaan Antonio Cruz y Valle 638
Bambn Altamirano 620
Diego Arcos Ruiz 606
Francieco VIl'ón Luque 600
Joeé Royes Molina 497
Víctor Jimónez Coboe 494

Lo que ee hace pribfico para conscf.-
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míento general, advirtiendo que has•
ta el dta 20 del actual podrán loe in-
tereaadoa reciamar contra la miema
zon arreglo al artículo 26 de 1a ley
citada.

Rute 6 de )^nero de 1906.-E1 A1-
ra►lde, Mariano Boldán.-El Secreta•
•rio, Torrea.

JUZGA.DOS

IdEDINA SIDONIA

Nám. 166

Don Rn6no Qnintana y Yartiaes, Jna de I
instraccidn de esta cindad ^ en partido.

Por la preaente requisitoria cito, ^

liamo y emp^azo, por tórmino de diez
diae, á Josó López Herrera, natural
de Palma del Rio, y Antonio (iarcia
(}íl (a) el i3izco, natural de Paterna
de Rivera, á fln de que compacezcan
ante eate Juzgado !► prestar declara-
cíón indaRatoria en el eumario qae
inetruyo con el número ciento ouaren•
ta, For hurto de caballeríae; bajo
spercibimiento que de no veriflcarlo,
siendo amboP proceaadoe de ignorado
paradero, serán declaradoa rebeld^s,
parándol^s con ello el perjuicio i que
haya lugar con arreglo á la ley.

A^ímiemo eahorto, ru^go y enear•
6o á lae autoridadea, guardia civil y
agente9 de la policia judicial ordenen
y practiquen diligenciae para la bue•
r,a, captura y conducciin á la ctrcel
de eFte partido, en clase de detenidoa,
de dichoa doa procesadoa, y it mi dis-
poeición, teniéndo!o abí diapueete por
auto fundado.

Dada en Medina 8idonia L once de
$nero de mil novecientoa eeis.-Bufl
ao Quintana.-Joeg Manuel Pereda.

Se^Sas de loa procesaaioa.

Antcnio (larcía0il (a) el Bizco, hi-
jo de Manuel ó Isabel, de treinta
añoe, soltero, jornalero, natnral y^e•
cino de Paterna de Bivera, licenciado
de preaidio, bajo de caerpo, delgado,
barba lampiña; viete chaquota par^
da, pantalón claro, aombrero negro
y calza alpargatae.

JoFó López Herrera, de cnarenta y
cinco años, Boltero, jornalero, hijo de
JosB y Carmen, natural de Palma del
Eio, vecino de Córdoba, 3fagdalena,
número doe, prófugo de la cárcel de
Jerez de la Frontrra, bajo de ouerpo,
metido en carnee, barba y pelo entre•
cano; viste pantalón, chaqueta y som-
brero elaroa y calza tambión alpar-
gataa.

LUC>CNA

Nltm. 166

Cédula de citación

En virtud de lo dispnesto por el se•
ñor Juez de inatrucción de este parti-
do, on providencia del día de aysr,
dictada en el sumario que ae inatruye
por eatafa á la Compaílta de los ferro•
carriles Andalucea, ae cita por la pre•
sente á Antonio Sánchea Herrera, que
aei dijo Ilamarae y reaidir en láílaba,
y cuyo actual paradero ea ignora, el
caal viajó ain billete el dta diez ^ ocho
de Octubre último, entre Puente Ge•
nil y eeta oatación, ocultl^ndose con
tnl objeto an el retrete del tren núma•
so ciento uno, para que dentro del

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVI:^CIA DP CORDOBA

tórmino de ocho dias, que empezarán
8 correr y contarae deade la inrer-

ción de 'a preaente cidula an el Bo-

LYT1N ^FICIAL de eata prOV1nC1A y!II

la Oaceta de Madrid, comparezca en

eete Juzgado, aito en la caPa número
trea .de la calle Antanio Eulate, para
recibir^e declaraciín en ezpresad•
aumario; bajo el apercibimiento legal ^
si no lo ♦eriHca.

Lucena treinta de Diciembre de mil
novecientoa cinco.-E1 actuario, Li-
cenciado Antonio F. de Buróos.

HINOJOSA DEL DUQUI^
Nám. 160

Don Antonio Alvares Feria, Jnea de inetrnc-
cidn de estn villa y en partido.

Por el presente ee hace eaber: que
en la noche del veinte y aeis de Sep-
tiembre ú'timo fueron suatraidae de
una choza, al aitio de la Patuda, co-
nocido tambión por Nueva Eapaña,

i lae prendas que al final ae eapresan,
^I las cualea dejaron alli las lavanderas

Florencia Rodriguez Herrera, Damia^
na López Qonzá!ez y Joaefa Eubio
9errano.

En au virtnd, raego y encargo á to-
dae lae autoridadee ó índivíduoa de la
policia judicial procedan á la buaca
de loe autcrea del delito y reacate de
lae prendaa laurtadae, poniendo éatas
y aqoóilos, caso de aer habidoe, á mi
diaporición, asi como lsa peraonae en
cnyo poder ee encuentren lae pren•
dae, ei no acreditan su legitima ad-
qnieición.

Dado en Hinojoea de? Duque á eie-
te de Enero d® mil novecientoa seia.
-Antonio Alvarez Feria.-El Escrí•
bano, Licenciado CarJos García.

^rendaa que xe buscan

De la propiedud de Eulalia Hara Sán•
chez

Una sábana de algodóe, con enca•
je de hilo, marcada con las inicialee
E. D.

Dos camieas de algoddn con laa
miaenae iniciales.

Un almohadón de cotó¢.
Un pafluelo de algodón con featón

negro.

De Horacia de la Torre Garcfa

Una eábana grande, de tela de al•
godón, marcada con las inicialea 0. T.

Doe fundas de almohadonoa, de
igual tela y con la miema marca que

^ la sábana.
Una camiaa marcada con laa letras

0. T.
Una aervilleta

iaual marca.
de algodón, can

Un paí3nelo, también
marcado con el nombre
en color rosa.

de algodón,
de Horocia,

De Fuenaanta García Tena

Una rábana de algodbn.
Una camisa de idem.
Unoe calzoncilloe de idem.
Un babero b'anco.
L'n pedazo de tela de algodón.
Un pañuelo de algodón.
De Dolorea

De Manuel Sdnchez Qarcta

Un camiEón blanco, de algodón.
Una funda de almohada, con cene•

fa, marcada con lae letraa M. 8.
Unoe ca'zoncilloe de algodón.
Una sábana de algodón, con featón

por ]oe cuatro ladoe.

De Maria Canalea Parraa

Dos camieas de algodón.
Unoa calzoncilloe blancoe.

De laabel Sánchez Rornero

Una camiea de tela de algodón.
Unoa calzoncilloe blancoa.

De Joal Gómez JimEnez

Cinco camiacnea de tela de algo-
dón.

De Antonio S^Enchez Murillo

Un pañuelo de hilo.

De Damiana López González

Doa camisae de algodón.

fábrica mi!itar de harieas de Córáoba
.nrxTA Ecoxó^IOS.-exvxclo

Se convoca por el preeente á con•
curFO de poetores para el dia 16 del
actual, á las quince horas, para la ad-
quiaición de loa artículoa aiguientes:

Artícxlo8 y condicionea de cada x^no

Trigo de 2.• clase, del paia, bien
limpio, ezento de aemillaa eztraflaa,
tierra, piedrae, caries y ti:ón.

Lae propoaicionea deberán bacerae
por quintalea m8tricos y en papel del
sello de la claae 11.'

Será deaechada toda oferta que no
reuna laa condicionea eapresadae, pa•
ra {o cual ae preaentarán muestraa
por loa postoro^, siendo árbitros los
que ^uacr^ben para juzg^r en el acto
aobre la aceptación de laa propoaicio-
nee, aunque medie aaeaoramiento de
peritos.

El pago ae hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 6 de Enero de 1906.-E1
Depoeitario de efectoa, Mariano de
Santana.-El Comieario de (Iuerra
Interventor, José Luque.-EI Jefe del
Detall, Jesú9 Lara.-V.° B.°: El Di-
rector, Juan N. (iutiórrez.

IioTA.-Al veriflcar loa pagoa se
deducirá el importe del 1 por 100 de
impnesto para el Teaoro y recargo
tranaitorio.

OTxa.-Los vendedorea del articu-

,,

Y 10 9atlafdlÁII á la HaC1eII(la la contrl-

j bución induatrial de que trata el ar-
ticulo 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abril de 1893.

SECCI©N DE ANUNClOS

riamente, entre otras, la obliga^
ción del rematante de pagar loe
anuncios, honora,rioe devengados
y euplementoA adelantadoe por el
Notario ó Notal•ioe que autoricea
la suhaeta, escriturae, y en Bene•

' ral, toda claae de gaetoa que oc:a-
^^I sione la subasta y formalizació>a
del contrato.

Art. 8° El annncio habrá de
oontener loe pliegoe de condicio•
nes del contrato, siempre qne la
ouantía total de éete egceda de
60.000 peeetae.

Art. 23. Lae Corporacionee
provincialee y municipalee abo•
narán, en primer térlnino, al No-
tatrio ó Notarios que antorice
lag subaatae, loe derecho^ po
elloe devengados y loa eupl^en
toa adelantados por loe mieni
aeí como los derechoe de inser•
oión de los anunctioa en los prc-
riódioos oficialee, cuidando de re
integrarse del rema^ant8, ei lo
hubiere, del importe total de lce
ref eridoe gastoe, de cuyo cargo
eon, coñ arreglo a lo diepueato e>.
la regla 8.a del art. 8.°

Lae Corporacionee provincia-
lee y municipalee no procederáa
al otorgamiento de la e®critnra
de loa contratoe en qne tsl ine•
trumento público ee ezija, eir
que, en el acto de referancia, ex•
hiban loa rematantea el reab ar•
do de haber conatituí^io la fianzs
definitiva.

L•rv la im^ren:a del "I^iario de ^
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de oenta los impreso:^ sigtrientes: ;

LOS EX.PEDIEN-
tes para gnardae jurados.

REPARTIMIENT®
de con^umo$ y lista cobratoria.

CUENTAS
de caudales p de ordenación.

LA S (^UI.^ S
para la compra y venta de caba^
lldríae:

Lista^ de embarqu^
con arreglo al último modelo.

Presupuestoa
de gastoe é ingresos carcelarior3:

AP +^ N DICE
á los amillaramientos de ráatica '
urbana. .

Cédula^ de apremi^
de aegnndo grado, con arrPglo >^
la Instracción de 26 cie Abril de
1900.

En apoyo de la advertencia
± que ae hac0 en la cabeza de este
! periódico oficial, y para mejor in-
^ teligencia de cuantoe en el or-
^; den oficial b particular pnbliquen

Conaueyra 7,apata 3 anuncioe, eea cual fuere en pro-

Doe eábanas de algodón, marcadae { ^deacla, ee insertan á oontinua-
con las inicialea S. D. ^ aión varioe artío^sloe del Real da-

Ua pedazo de tela de algodbn. ^ creto de 26 de Abril último:
L'noe calzoncillos de algodón. ^ Art. 8.° En los pliegoe de con-
Un mantel do idem. ^ dioiones ee coneignArán necesa-

Imprenta del Diario de Córdoba.
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